
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Caldas, once (11) de noviembre de dos mil veint iuno (2021)  

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN No. 151314089001-2020-00073-00  
EJECUTANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.  
EJECUTADO: MARÍA MAGDALENA SEPULVEDA ESTUPIÑAN 
ASUNTO: AUTO REQUIERE AL DEMANDANTE 
 
 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, y estudiado el memorial de solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación que remitió el apoderado judicial 

de la entidad demandante en atención al requerimiento efectuado por auto del 28 de 

octubre hogaño, se tiene que el mismo no se satisfizo en debida forma, ya que en 

aquella oportunidad se le pidió a la propia parte que manifestara si la demandada María 

Magdalena Sepúlveda Estupiñan, identificada con c.c. No. 23.609.920, se encuentra a 

paz y salvo con respecto a la obligación que se pretende recaudar a través de este 

proceso, y si hay lugar a decretar la terminación del mismo por pago total de la 

obligación, y en respuesta, el apoderado judicial de Bancamia S.A., solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación conforme a lo establecido en el 

art. 461 del C.G.P. No obstante, revisado el mandato conferido al profesional del 

derecho, se observa que no fue facultado para recibir, por tanto, a la luz de la norma en 

cita, no está habilitado para formalizar dicha petición, ya que la prenombrada 

disposición, de manera clara, señala que dicho escrito debe provenir del ejecutante, o 

de su apoderado con faculta para recibir, misma que en este caso se echa de menos. 

 

 

 En consecuencia, el Despacho ordena:  

 

 

 

Por Secretaría, a través de correo electrónico, requiérase a la parte demandante, 

Banco de las Micro Finanzas Banca Mía S.A. para que en el término perentorio de TRES 

(3) DÍAS, contados a partir de que reciban la notificación, de respuesta al requerimiento 

efectuado por auto del 28 de octubre anterior, toda vez que el apoderado judicial no 

cuenta con facultad para recibir y por tanto no puede solicitar la terminación del proceso 

por pago. (art. 461 C.G.P.) 
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Una vez se reciba respuesta ingrese el expediente al despacho para proveer como en 

derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La juez,  

 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
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La anterior providencia se notifica por anotación en el 
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 LEYDA XIOMARA ÁLVAREZ FONSECA 
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